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                           REF: EJE. ALIM. 2019-00052 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.114 DEL 07 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

    PREVIO resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría: 

 

    1.- DIGITALICESE la totalidad del cuaderno No. 1 en el término 

máximo de cinco (5) días, por cuanto el auto del 5 de marzo de 

2020 y por medio del cual se tuvo por notificada a la parte pasiva 

por conducta concluyente está incompleto, y luego aparece una nueva 

notificación personal de esa misma parte el 26 de noviembre de ese 

año, sin tenerse certeza de nulidad o de haberse dejado sin valor 

ni efecto de la primera decisión. 

 

    2.- ADJÚNTESE al plenario la comunicación del 1 de junio del 

año en curso, referida en el informe secretarial. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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